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TOROS 
  so de la parroquia de Iñaquito. * 

Este festejo cuenta con el aus- 
picio del Municipio capitalino, así 
como tambien de la empresa Ci- 
totusa. Esta corrida cada año se : 
va con:aFdando y creando ma- 
yor expectativa. 

Recordamos a la afición nacio- 
nal que el triunfador de la corrida 
obtendrá el pasaporte y la visa 
para intervenir en la mejor feria 
de América, como lo es la 'Jesús 
del Gran Poder", capítulo 2005, 

Esa tarde los toreros que con- 

REPUBLICA DEL ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DEL 
OBJETO SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA DIGITAL CONSULTORES 
ASOCIADOS INTEGDIG CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía INGENIE- 
RIA Y TECNOLOGIA DIGITAL CONSULTORES ASO- 
CIADOS INTEGDIG CIA. LTDA. cambió el objeto so- 
cial y reformó el estatuto, por escritura pública otorga- 
da ante el Notario Primero del cantón Ambato, el 18 
de agosto de 2005. Fue aprobada por la Intendencia 
de Compañías de Ambato, mediante Resolución No. 
05.A.DIC.211 de 30 de agosto de 2005. 

OBJETO SOCIAL.- Su actividad principal es: la pres- 
tación de servicios profesionales especializados, que 

evaluar proyectos de desarrollo en sus niveles de 
prefactibilidad, factibilidad, diseño u operación....... 

Ambato, 30 de agosto de 2005 

Dr. Xavier Lucero Villarreal 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO (E) 

  

  

  

tengan por objeto identificar, planificar, elaborar o . 

    

- REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 

TADEC TECNICOS AGROPECUARIOS 
DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía TADEC 
TECNICOS AGROPECUARIOS DEL ECUADOR 
CIA. LTDA. aumentó el capital en la suma de 
USD $120.000 y reformó el estatuto por escritu- 
ra pública otorgada ante el Notario Primero del 
cantón Ambato 23 de agosto de 2005. Fue apro- 
bada por la Intendencia de Compañías de Amba- 
to, mediante Resolución No. 05.A.DIC.210 de 30 
de agosto de 2005. 7 

CAPITAL: SUSCRITO USD $830.000 dividido en 
830.000 acciones de $1.00 cada una. 

Ambato, 30 de agosto de 2005 

Dr. Xavier Lucero Villarreal 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

SEDE AMBATO (E) 
  

  

  

  

   


